
COMISION TERCERA DE HACIENDA <comision_tercera@concejobogota.gov.co>

Respuesta a Proposición 564 de 2025. Radicados SED E-2025-71261 / S-2025-158243
LAURA JULIANA PARAMO PEREZ <lparamo@educacionbogota.gov.co> 5 de mayo de 2025, 9:52 p.m.
Para: COMISION DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO <comision_tercera@concejobogota.gov.co>
CC: LAURA LEON LEON <lleonl@educacionbogota.gov.co>, JUAN DAVID CAMACHO PINEROS
<jcamachop@educacionbogota.gov.co>, CIELO MARIANA RODRIGUEZ PINEROS
<crodriguez3@educacionbogota.gov.co>, WILLINGTON CAMARGO HERNANDEZ <wcamargo@educacionbogota.gov.co>,
MAGDALENA MOTTA CAMPOS <mmottac@educacionbogota.gov.co>, RICARDO ALBERTO ROMERO OCHOA
<rromeroo@educacionbogota.gov.co>

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisió n Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Pú blico 
Concejo de Bogotá  D.C. 
Calle 36 No. 28A - 41 
Ciudad

Respetada doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo.

Respetuosamente me dirijo a usted para enviar la respuesta a la Proposició n 564 de 2025 “Situación de
seguridad, seguridad ambiental y control del microtráfico”.

Adjunto el documento oficial firmado por la Secretaria de Educació n del Distrito, Isabel Segovia Ospina. 

Atentamente,
  
LAURA JULIANA PÁRAMO PÉREZ
lparamo@educacionbogota.gov.co
Contratista del Despacho - Equipo de Asuntos Políticos
Secretaría de Educación del Distrito
Avenida El Dorado N° 66 - 63, 4to. Piso
PBX.: 324 10 00 - Ext.: 1006 
Cel: 313 419 7042
Bogotá , D.C. - Colombia
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra
agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de
destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o
parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la
misma. www.educacionbogota.edu.co
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